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DE LA PROVINIM DE LEON 
ADVEUTENCÍA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrétiifios récíbnb 
los aúmefoa üel BOLETÍN f¡uo coíTespontlnn ni dis
trito, disporiúraí1 que so fije uíi ejémplaf éíi él sitio 
dé costumbre, ilonue pefmiiimceni hasta él feeibo 
del ai'imero siguiente. 

Los SeCfetitfíos cuidnnin de eoDBCfvñf los BOLE* 
TINES colecciouudos ordéDiulumeote pura su eiicua» 
defñacióñ, qué deberá veritícurae cada año . 

SE PUBLICA LOS LLf f iS , JIIÉÜCULES Y VIEItXES 

Sé superiboeü la Iffipfeata do la Diputac ión p íov íne ia l , á 4 pe= 
setas 50 cent irnos el trimestre, 8 pesetas al semestre }' 15 pesetas al 
año, pngnilns al solicitar [a suscr ipc ión. 

N ú m e r o s suoitos '¿h cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O U Í A L 

Las disposicioriés ile l&s Autoridades, excepto las 
que sean á iiistiiñcia de puf té ño pobre, se inserta^ 
faii óllcialineñte; asimismo cufilquier anuncio coii= 
cerniente al servicio nacional (jue diiuuñe dé las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pii^o ade
lantado de '¿U CéntiiLOs de jie^eta porcada línea de 
inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Oacota del día 1» do Junio) 
PKHS1DKNCIA 

UEI. CONSEJO DE MINISTROS 

á ü . M M . e¡ Uéy y la Rfliiia Re-
ge.ito (Q. D. (3.) y Augus ta Real 
F i m . l i a c o u t i n ü o a sin [¿ovedad Cá I 
éu importuüt.o salud. i 

este M i n i s t e r i o , ncunpafiáhdulart ; 
desile luego de su i[if)r[i iG. i 

Dt: R al orden lo digo ú V I . par.-i ¡ 
su más eKaoto fíurnplunieat". ü ins i 
guarde á V. I tnm-hos nfios. Madrid i 
13 de Jumo de 1899.—Diirán y tíus. 
Sres. Presideuto y l'iscal de la A u -

diei ci» tt^rntoriíd IIH 

(Gncetn del día \ í de Junio) ' 
M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

KEAI. ORDEN-CIRCULAK 

l imo. Sr.: P ióx lma la publ icación 
en h s Boletines o/u tales de. los ñofti. 
braoiieutoa de Jueces y Fiscales mu
nicipales, con arreglo al art. 154 de 
la ley o rgán ica del Poder jud ic ia l , 
\B á abr i rm el período en que h m 
de ser presf.ntadíis y resueltas las 
rrclnmaciones refereiites á dichos 
uombramietitos. 

Claramente se desprendo do la c i 
tada ley que el objeto de esa especio 
de pública nudieuciu respecto á la 
apt tnd y condiciones de los e leg í* 
d.ts es no sólo depurar arabos extre
mos por lo que á la persona del nom
brado so reüe re , sino t ambién cu 
cnanto diga relación al derecho pro ' 
terenteque pudiera tener alguno de 
los pretefid' S. Sin einb.irgo, cmno 
se hayan suscitado dudas respecto á 
este particular; 

3. M. el l iey (Q. D. ( i . ) , y en su 
nombro la liema Hegente del Reino, 
ha tenido á bien declarar que lo dis« 
puesto en los ar t ículos IhÜ al lü ' i do 
la citada ley o rgán ica se entienda 
en el sentido de q u é , no sólo cabe 
recurrir ante V. I . contra lo que 
pueda constituir incapacidad ó im» 
pedimento legal para ejercer él car
go el elegido, sino tamb en contra 
toda elección que implique lesión 
del derecho do preferencia que pu
diese alegar un tercero Con arreglo 
á las disposiones vigentes. 

Bu su consecuencia, admita V. I . 
cuantas redamaciones en cualquie
ra de ambos conceptos se le presea-
ten, resolviéndolas como proceda ott 
justicia, y curse sin dilación de n in 
guna especio las alzadas para ante 

M.julr.U.vo Ufa Pttuvi •.ulA 

SECHETAIIÍA 

Negociado y.0 : 
El l imo. Sr Subseeretnfio del M i 

nisterio de la (j.jb-írnaeióu me dice 
en telegrama do 15 del actual lo si» 
gü i éuk - : 

«H.h iendo sido concedida la í x -
t radicióo al súb.li to a lemán Juan 
Kuyembach, acusado de lesiones, 
seguidas de muerte, se serv i rá V. S. 
disponer las órdoues op ' j r tui iüs á Bu 
de que se p roced í á la busca y do-
tención prove tiva del mismo, el 
que se hace llamar Charles S'diari i ig 
ó el B-mer. Sus sen .s son: '¿4 ¡iñiiíi, 
estatura 1,680 metn s, pelo c a s u ñ o , 
cejas negias. ojos azules, bigute pe
q u e ñ o c.'St; fi<.; en la mnuo deiech-i 
le fdta la primera falange del djdo 
indico ó di-I anular .» 

Loque se h-.fio piib¡ico en este 
periódico olicial p-ifa co ' ioi imieuto 
de las autoridades y fuerza pública 
dopendientu de este(iubierno, dán
dome cuenta oportunamente, caso 
de sor habido. 

León 1? de Junio de 1890. 
&1 ÓühaftJHilúr, 

líftüiáii Toj-» I^érez 

" COMISIÓN P l i O V I N C l A L DÉ LEÚN 

Visto el expediente electoral y o l 
de reclumacioies instruido en o l 
Ayuntamiento de esta capital á con
secuencia de la protesta presentada 
en él escrutinio genornl por el can
didato derrotado D. Ricardo Ualán 
Cas taño : 

Resultando que en dicho acto el 
referido sefiflf presentó una protes
ta contra la elección de D. Alfredo 
liart.he, procluinado Concejal por el 
4." Distri to, fundándose en que no 
es elegible por no ser elector, toda 
vez qué ño Hgüra en las listas elec
torales, á cuyo efecto ücotnpafia Uña 
certificación expedida por el Presi-
uente de la Junta ¡nunicipal del 

Censo,cuya protesta admi t ió la Jun
ta do escrutinio, acordando dejar su 
resolución ¡i la snpeiini idi id: 

R-snltai.do que el Concejal electo 
1). Aifnido Burthe defiende su dere 
clni aduciendo en apoyo del mismo 
que 'Ouuelas condiciones que exi 
gen los ai t irulos 1." i i l 3 ,, de la ley 
Kleetoral pi-M ser elector y elegibl'1, 
sin que 11 referida lev exija cumo 
coiniicíóti indispeusabíe para ello la 
de lígui ar en li.s listas electoral*'s: 

-.c.umpina en prueba de sus afir
maciones un rec bo de la cont r ibu
ción que sa t i s íaee como Abogado; 
ceK ficación de cmpad'ronauiiento 
con más rio dos a ñ o s de residencia 
en esta capital; otra de habérselo ro-
C nocido tas co nlicionos de elector 
y elegible cu la r rc t i t icac ión del 
censo llevada á cabo ou és te aiio; 
otra del Secretario del Colegio de 
Abi-gados para ocredi t i r que ejerce 
la pict'asióu desde I . " de Diciembre 
dt- 18117, y partida de nacimiento que 
jusl i l ica que es mayor de '2o unos: 

Uesultainlo que ol m'snio señor 
Ba'the suplica i,u so admita la pro-
tf-sia del Sr. G-ilán por oo haberse 
reproducido ante el Ayuntnmiei . to , 
circunstimcia necesarin, s e g ú n dis
pone ol l{"al decri;to de '¿4 do Mar
zo de 1891 y lieal ordeu de al de 
Agosto del m'smo a ñ o : 

Visto el ai-t. 4 ° de dicho Real de
creto y la Real orden arrib:i citada: 

Considcrundo que eonf 'rme^al c i 
tado articulo los electores dél té r 
mino municipal p o d r á n presentar 
por escrito ante el Ayuntamieuto 
las reclamaciones que crean proce
dentes sobre la nulidad de la elec
ción, y en su caso del sorteo, y so
bro la incapaciilad de los procbima-
dos durante los ocho di is de exp- si 
cióu id púb ' ico mencionados ou el 
art. H.", cuyo precepto legal no se 
ha cumplido en el presentí , jaso, 
puesto que reclamada la capacidad 
del Sr. ü a r t h o ante la Junta de es
crut inio geñora l no so reprodujo des
pués dentro de los t é rminos preveni
dos en la citada disposición legal; y 

Considerando que él precepto del 
art. 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 es de imprescindible 
observancin. Según dispone la Real 
orden de 21 do Agosto de 1891, por 
que admi t i éndose las piotestas y re-
clatnncones en Cualquier tiempo ó 

en cualquiera furm», adornas de i n -
f ingi r aquella disposición legal se 
violenta todo el proeediinionto en la 
misma establecido, y se priva a l 
candidato elegido do los modins de 
defensa que tei gn para ello, ya que 
sin conocio i ' on to suyo pudo h a b e r 
se hecho la piotesta y ser elevado 
el expediente á la süper ior idaü , la 
que tei dria que resolver y decidir 

; teniendo en cuenta solo lus maoi -
; f-ístacioues de! recurrente, esta Co-
; mis ión, en sesión del dia do ayer, 

acordó por mayoría do lo* Sres. V i -
cepresidente. Alonso, Cañón , Bello 
y Sr Presidente decluror vista la 
rec lamación del Sf. Galán . 

El S r . Hidalgo: 
Considerando que de la reclama

ción tuvo conocimiento el Sr. Bartho 
oportunamente, presentando en ol 
Ayuntamiento las pruebas que cre
yó conducentes en apoyo de su de
recho, no siendo este caso por con
siguiente ol que resuelvo la Real or
den citada; y 

Considerando que por m á s quo se 
r e ú n a n las condiciones necesarios 
para ser elegible es menester ser 
elector, lo cual solo puede j u s t i ü -
cafse con las listas electorab s , en 
las cunles no figura oí Sr. Uarthe, y 
f i l tando esta Circunstancia carece 
de c a p a c i d a d , por h o y , dicho señor 
para ser Concejal, fué de opinión 
que aM se declarase,toda vez quo la 
rec lamación contra el mismo apare
ce preseuti.da oportunamente y t ra 
mitada Coi forme al Real decreto de 
24 de Marzo do 1891. 

X disponiendo el art. ü."riel Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en Ol 
BOLKTÍX OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo é n 
el BoLKTÍN OFICIAL, á fin de <(U0 
cumplimentada d i c h a dispesicion, 
asi como la notif icación en forma á 
los interesados, adv í r t i eüdo el dere» 

• cho de ulzarse ante Ol Ministerio de 
\ la Gobernac ión en el termino de diez 

d ía s , con a r reg ló al art. l-IO de la 
ley provincial . 

Dios guarde á V..S. muchos afios. 
León 9 de Junio de 1899.—El Go
bernador-Presidente, R a m ó n Tojo 
Pérez.—El Secretario,Ltopolio Gár= 
cía. —-Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia. 



ffc. 

vlíl 

Dada cus í ta del rspediente «lec
tora! y 'le fselan'.oeluties de! A y t m . 
tamíoi i to do.V'i.lOUCia d(! D. JUÍIÍI; 

KcMíltaíiíln (¡liis ¡)»f Ü José Aioa-
so, i ) , TtJefft'ru PefriáüdHí y D. [ ' . i -
blo CiiMefuse protesta unto 01A y un . 
títHiKifjto la vaüdez de lus oleGOioiies 
•i'i'fifiúad.'s el 14 di! Muyo últiBi'i en 
el S." Bistfi to, l'undsudose en qiia en 
las iDBiediaoiiines del Colegió se pfe • 
Mataron delegados del Alcalde! Qué 
se mt imidó a los electoreo. stt cered 
el Colegio ¡iof la la «ardía c iv i l , dan
do lugar esto A que no se |jiicii6ra 
em t i r libremente el sufragio y ¡i 
que se teiitituea del lugar ile la eiefi' 
Ción los elet ' toieá lie uno de los par* 
tillo!) contendientes, eltandu el he-
ftliü de hi.bcl 'sidü detennio un cien, 
tor, temeuilo que intervenir la auto • 
fidüd judicial , y que por fin el nn 
nievo ilo Votantes ascendió á ' io ' i y 
fileroñ ex t ra ída* de la Urca aóS |m-
peletvis, lo cual (uir si sólo cíoasli-
tuye uu v'cio ilo nulidad. 

Uesultaníio r¡iie los candidatos pro-
iilamados por el 8." Uistfit» presen. , 
tan escrito oponieunose á la protes- , 
ta porque, dicen, no hubof sido ésta ! 
fofüuilada en tiempo, ñegani ln se 
ejercieran coacciones y que fuese 
cé teado el local por la Guardia c i 
v i l , ni que se efectuaran detencio. 
aes de personas, y que si bieu re-
snUavoíi tres papeletas m á s q«« el 
númefo de votaules esto no puede 
influir en su elección, porque aun
que se los descontase esos tres votos 
siempre resuitariati con nia \ur í : i , no 
sneedietido lo propio con Uco de Jos 
pioclnmiidos. porque sfilo tiene de 
íüayoría un vut i . : 

Besultauito que por los electores 
D. Tiburcio l l a rc i i y D. Pablo Cor
dero se icclama la capacidad legal 
del Concejal electo D. Juan Momio, 
como comprendido en el caso 5.° 
del a n 43 de la ley Municipal pur 
ser deudor á los fondos del Pósi to , 
cuyo hecho niega dicho señor , pre-
scutandn como prueba una ce r t i l i -
cacióu expedida por el SeCieturio 
del Ayantaui i i uto: 

Considerando que si bien las pro
testas y reclamaciones se hun pre
sentado en la fofuia y plazo prove
nidos on el at t . 4." ilo! l l - a l necret.n 
ce 24 de Marzo de 1891, ún ico rno-
i! unto oportuno para hacerlas, so • 
oüt , p r o v i c e dicha ilisposicróu le 
¿ a l , es lo cierto que nn se prueban 
de ninguna manera los abusos v 
coacciones que se suponen cotrifiti 
dos. sin cuyo requisito no pueden 
estimarse como subs-stentes ni mo
tivar la nulidad deu-ia olí colón oue 
ap.nece revestida ite todas las for-
malidudes legales: 

Considerando que las tres papele
tas que resultaron de cliferenciu en-
tfe el numero de votos emitidos y 
los extraídi 'S de la urna no iniplícu 
tampoco [.uhdad de lu elección, por
que los dos pfirítefos proclamados, 
aun cuatdo se les dedujera esc n ú -
mero de Votos, siempre' resultariari 
con mayoría sobre la otra candida
tura, y por lo tanto, no ofrece d i l i -
cuitad ninguna apreciar el resulta
do definitivo do la elección; y 

Coüsidefündii q ñ e la incapacidad 
denunciada ño se comprueba, apa
reciendo de lo certif icación del Se
cretario del Ayuntamiento todo lo 
contrario, esta Comisión, on sesión 
de ayer, acordó por mayor ía de los 
S í e s . Vicepresidente. Cañón . Hidal
go, Bello y Sr. l 'iesidente declarar 
valida la elección ú l t i n . ámen le ve
rificada en el 2.° Distrito del A y u i i -

tamienta de Valeneia de D. Juan, 
no habiendo lugar tampoco ¡i la i n -
eapaoídad del Uuntojal electo don 
iluau Merino. E l Sf. Hidalgo anad ió 
que si bien en tend ía válida la elec-
.ción de q ü e se trata por ID que hace 
los dog primeros Itigapos, no a i i en 
cuanto al tgfeero,que tífeia nula por 
afectar á su resultado las tres pape 
Iotas do refereneia. El áf. Alonso: 
Considefando que las coacciones que 
se han Cumetido en la elección nom 
brando delegados el Alcalde, tS l i i 
hiendo iuuecosafiamcDte fuerza de 
la Guardia c i v i l y deteüeióii ile un 
elsctor, por Buyo acto dieese es tá 
instruyendo diligencias ó ¡as ha ins
truido la autornlad judic ia l , cousfi . 
tuyen iíiotivns baSta ites prira (lu 
tlar ilel resultado de la elec-ion, y 
que ésta se haya desenvuelto y dos - \ 
arfollailo con la s inceróla I q>irt e x i - ¡ 
ge la ley para cnliCeplUarla v á l u l . , | 
no l i ibuHulu necesidad do. jusuficur • 
esos hechos porque afi ' ráados en • 
el expíidieniu de rec lamación, no se 
niegan (le contrario; y 

Considerando que si no cabe cs t í - . 
mar el resultado de la elección c/mo 
expresión de la voluntad de! Cuetpo 
nluetoral cnando han nCiifiido des-
órdenes , detenciones, eto . Uienos 
puede estimarse eso resultado cuan
do ¡i todo ello se agrega que i-l > ú 
mero de papeletas esfirum las fué 
mayor que el de votantes, y que esa 
diferencia inf luyó inmediatatnen'c 
en la elección, puesto q'ie u i ('unce 
j a l electo tieue uu solo voto de ma 
yo i i a sobre el otro, lo cual consti
tuye, por si , Un vicio sustancial de 
nulidad que Comp e a d c á todo el ac
to, porque no puede é- te divHirso, 
dec la rándose on parte nulo y cu 
parte vál ido, opinó por la nulidad 
de la elección do dicho Distrito. 

Y dispnr.iondo el áf t . fi." del Ueal 
decreto de 24 de. Marzo .le IK9I que 
estos acuerdos se publiquen ei o! 
HOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se s í r f a 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que que le cum • 
piimcntaita dicha legal disposición, 
asi como la not.ficación en forma á 
los interesados, ad virt iéndoles el de
recho rio alzarse ante el Ministerio 
d é l a Gobernación en el té rmino de 
diez días, con arreglo al art . MU de 
ia ley Provincial. 

Oíos guarde á V. rnuehos anos. 
León 9 de j u m o Ue 1S99.—El (!«• 
boruador I'resiileule, Rtmón Toio ' V -
m . — K l Secretario. ¿«y»-eft) García. 
— i r . Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Dida cuenta de la r e d a m a c i ó n 
presentada por 0. Anselmo García y 
I) . J e rón imo Prieto, vecinos y elec
tores ilel pueblo de Zacos, t é rmino 
municipal de Magaz, p ío t e í t ando la 
validez de la elección de Concejales 
dltiinamente venticado en ai|uella 
.Sección, fmdando la protest'i en 
que el Presidente ile la ihesu y el ¡n -
terventor Ü. Toríbio Alvaiez ( i i i t ié-
frez abandonaron d u r a n t e algdu 
tiempo el local, pudie';do ser esto 
motivo de que si.1 cambiaran alga
lias papeletas de las contenidas en la 
urna, siendo desde luego causa do ; 
que se suspendiera la elección por 
la ausencia del Presidente, y ade
m á s porque lo? Concejales advefSa-
rioS del candidato que resultó con 
minor ía permanecieron en el local, 
siendo su presencia nn obs táculo 
para que los electores eaiitierau sus 
sufragios libremente: 

Consldernndn que paca demostfar 
los r e c l a m a n t é s sus afifmaen.nBí 
of-eeierou su f i r n u c i ó ü testif ical , 
que se pract icó aute el Alcalde, de
clarando dos testigos i júe es cierto 
61 hecho oe h ¡bel' abauuuñado la me
sa el Presi lente y u de ios íu te r -
ver.tores i!ui',i te la elección) m u é i -
dose al expe. l íente Una coiuunica-
c ó u del Concejal electo 1). Leandro 
Pérez en ¡a (pie so m e g a que el 
Presidente ni 1 8 Interventorcsaban-
dtm.'sen el local, ni que la elección 
se intefru: i :pie¡a: 

ConSiderainlo qne n i n g ú n jus t i f i 
cante se iicorii/Mini eíi prot ba fie Jos 
hechos deniKtoiados . pues no l u de 
serV'P como ba-'u pam los m suios la 
i i i f j ' i ü a c . ó i p r a i t i C ida auto e l A l 
calde, la cual e ; la f i r m a h ' (d ía y 
Sin otr.is a-iteoedeutes carece óe to
da Validiz l>Égd; y 

Co; snieraii lo (pie cuando no se 
doninestra (jne (¡orante lu eleoioón 
se ooinerierun obús .-s íjue en el fe-
ao l t ido i le 11 misma puedan inlluit-
á qu * u iu t ínn á .Tl lc rar la Sh ceiltlad 
(iei sufeagio, no hav razón para de 
c l i r a r iiul.,s unas elecciones, y con 
ello la in .d'»stia c o n s i g u i e n t e al 
l'uefpo ei-ctora!, esta Conn- ióu . en 
s - s i ó u i l e l d i i d e a er , acordó des-
esijinur la reclamaciiin pmduci la 
p-o- IJ A- seliüo t í , ro í a y IJ. J o r ó n i -
mo Priel o y declarar Válidas Ias olee-
cio 'O ' s ú tonnmoaio vei id M d I-J en 
el •¿."DisMitodenoisi-nad'. Zacos, té? 
mi o, oiuiucipid del Ayutilaunento 
de M igaZ. 

Y disponiendo el art . d." del Heal 
dfc-. to ¡o. 21 de Marzo d« 1891 que 
est- s aeuerilos so nutiUiu MI en e.l 
IÍOLIÍTIN V-KICIAL doniro de: plazo--e 
qu i tu día. niego á S. \ . se sirva 
disponer la inserción del ndemu en 
el H Lií'fix. .'i fin de que quede cum
plimentada dn h i leg 1 disposición, 
asi como la nout ioaeióo ê  f i r m a á 
los interesa los, advi r l iéodoles id de-
recliodo iilzarse aute el Ministerio 
de la G b i roac ión on el teriaino de 
diez di ts, con a t reglo al art. i 41) de 
Ja ley Provioei. i 

Dios g u - r d e á V. ít muchos a ñ o s . 
L'Óll 9.ni.lui,iodel.-<99 - l£i G. ber-
nador Presidente, l i 'móu Tnjo Pérez. 
— Kl Secretario, Leopotüo Onrcoi .^ 
Sr. i i i íberuador Civil -ÍO esta pro-
vi i .c ia . 

Visto e| expediente e|ec;or¡d y ol 
de recia (naciones del Avuüta tu io í . ru 
do La «iibla: 

[{••sultaudo que en el aelade elec-
cióu de t'oueejales ver,tic.da «.• el 

l ü Distrito aparece qnii el eou'iifl.ito 
Ü, Uui l l - r iuo [•'.spin. sa pro tes tó la 
admisión del voto de los electores 
D. Ignacio Alvarez Fernández y iiou 
M.i ' nel Fe rnández A i V a r e z Vecinos 
de Olleros, poique figuraban en l a s 
listas con otros apollnlos que no tie
nen, siendo desechada la protesta 
por la mesa que admit ió dichos vo
tos confor-ne al pári a f i 2.w del ur-
ticulo 32 de la ley Elee.tofal: 

Resultando que t ambién se pro-
tostó la elección del 2." Üis tn tn por 
coacciones que se dicen ejorrí las 
por el Juez ni unicipal, imponiéndose , 
dicen, á los electores y dándoles pa
peletas para votar un candidato de
terminado, cuyas protestas del l . 0 y 
2." Distrito se reprodujefon en el es
crut inio general: 

í íesñl tando que en á5 de Mayo 
D. Domingo García y D. Tofibio 
García presentaron á la Jauta muni 
cipal delCehso u n a instancia protes

tando la elección del primer distr i to 
por las mismas razones consignadas 
on (d acia de e iecc ióo . y creen qué 
ia causa de la vfoelaniación uel CuU -
cejal electo ü . Guillermo l ispi i loíá 
S i m ó n , que ha obtenido lOli VotuS, 
h a sido sin duda e l h-jber admitido 
la inesa á votar á dos el-jCtores que 
tenían Uomld'e confundido, pues sin 
esa uilmisióu habría resultado Con 
niayi r ia de Votos D. Francisco l1'. 
Viñuela que alcanzó IOS, exis t ien
do sólo l a diferencia de un sólo vo
to , cuya feelamacióo nuti l icudá al 
Sf Espinosa nada ha eSpueato eB 
apoyo de su derecho. 

Considefando que uo se hau j u s t i 
ficado las coacciones que se supo
nen Cometidas en la eiecciou ver i -
He ida en el •i." Distri to de La Robla 
y pop io tanto no S JÜ de estimar las 
protestas oousi j íuadas en el acta de 
la e eccióu y reproducidas d e s p u é s 
eu lu uel escrutinio geneial : 

Co sidei'a.-ido que por Jo referente 
a l pr un-r Distrito coiicui'i'o la eif-
cuustancia oe que entre el candida
to proclamado y el derrotado hay l a 
dilctencia de ü o voto, y por lo tanto 
l l i u puoido i-, t l a i r eu esta e lección 
los nos que se admitieron por l a m e 
sa, oo oostaute la confusiou üe ape. 
linios, pui-s de no haberse admitido 
esos dos votos quizas el resuliauo 
de escrutinio hnOiese Vanaiio y ell 
vi z de ser ¡os l ü ü Votos para el Sé-
ñor Kspiuusa hubieren sido 1U4, y 
en e.«e cuso no seria é l el proclu/tia-
do, y cuamio no es tá ciafamente 
manif'.-tada la Voluntad del Cm fpo 
e.eetoral y existe sobre ella duda 
racional no deüe aprobarse la eleo-
eion eu la parte que ofrezca esa 
din) i , y siéndolo por lo que hace a l 
úl t imo lugar, pues en los dos p r i 
meros no afectan los dos votos a d 
mití los porijue resultan con mucha 
Votación sobre los otros caudidatos, 
esta Comisión en sesión de ayeP 
aeor ió pur mayoría de los Sres. V i 
cepresidente, Cañóo , Hidalgo, Bello 
y Sr. Presidente declarar nula la 
eleceióo y pruclamacióu referente 
al o.mili iato electo D Guillermu E i -
[>ii:osi S imón , y Válida la elección 
Verificada en el 2 " Distrito. Ei señor 
Alonso: Coi.sideraudo que de decla
rarse la i ululad de la elección debo 
de hacerse, eu su totalidad, y u n e n 
parte y (pie los dos votos emitidos y 
admitidos por la mesa de uiuguua 
manera pueiien servir de base para 
h>cer «quella dec larac ión , opinó puP 
qne se oeolaruse valida la e lección 
úln iU ' i ' u e i i t e verificad.i en el primer 
Distrito ue La Rubia, y de acoidarse 
la nulidad no sea ésta para parte de 
la eleci'ión soto para toda e l l a . 

Ydisponiendu el art. ü "del Real 
dee.ieto de 24 de Marzo de 1891 que 
estuS Hcuerdos se publiquen eu e l 
BoLÉtÍN OFICIAL dentro del plazo d é 
quinto i l la , r.tego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el ÓOLETÍN, á fin de qüe quede cum
plimentada d-cha legal disposición, 
asi como la notiHcaCión on f i rma á 
los interesados, advi r t iéudoles é l de
recho de alzarse auto el Ministerio 
de la Gobernación eu el t é r m i n o de 
diez dias, con arreglo a l ar t . 14G d é 
la ley Provincial. 

Dios g u a r d é á V . S. muchos anos. 
León 9 do Juuio de 1899 — É l ü o -
bofiiaduf Presideate, Tojo / ¥ • 
Í - « . — E ! Secretarlo, Leopoldo ffutefá. 
—Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vinc ia . 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINÍISTBACÍÓS' DE HACIENDA 
DE LA I'KOVIXOIA DK Líitir} 

i'UÜHÍÜiiOS 

Oii'ailar 

Transcuffidos los plíizos fegla» 
a j^ntáf iós ílúntrt) de lus ctialgg rte= 
beo s omeEefS t í al cxiunón y a proba* 
cióu dtí esta ( í e p é u i l e M r i a t&s espe
dientes y demiis documotitos que 
han de servir do base A la feeauda-
Cióu del ¡mpues to de cnn í i imos en 
ol p fós imo i-jercicfo de 1899 á 1900, 
sin que Ins Ayuntamientos que á 
oontidu.'ición Se relar.ionao hayan 
reniitido á entii ofici :a qup han 
debido ius t ru i r 'pa r» haeef elefltivo 
é l Cupo que se U1̂  ú'.n á eonucer por 
el esta''0 ó relai-ió i inserta en el Ba» 
LSI'IN o f io AÍ. u ú i a . 113, eofrespoii" 
diente al día 'JO di; Marüo ul t imo, i n 
tereso vivamente de losSres. Alca l 
des Presidentes de dichas Corpora
ciones el cuuiplim:ento del aludido 
servicio en el pienso 6 insprorroga* 
ble t é r m i n o de ocho dias. Contados 
desde el signiei.te 4 la publ icación 
d é l a p résen le circular; adv i r t i éudo-
les que transcurrido el indicado p l a 
zo sin que se hayan recibido los d o 
cumentos ¡i que se hace referencia, 
se propondrá al Sr. üeleffado la i m 
posición del m á x i m u m d é l a mul ta 
que la ley autori/.a, con la qüe que
dad cnniuiiiados, s i n perjucio de 
nombra'' eumisumados que pasen á 
los pueb os a recoger ó cnufecoienur 
los reji ' tidos docunieutus, con las 
dietas que en uno ü otro Caso proce
da asiffnarles. 

E-ta Adminis t rac ión espera, que 
peaetrados lo- Sr^'S. Alcaldes de la 
necesidad de evneUar el servicio que i 
so les reclama en el pUzo que se f i ja, i 
para que los documeutos cobratonos • 
del inipuesto de que se trata puedan ! 
quedar ultimaitos antes de quetef- i 
mine e l actual iifio económico, da r án ! 
una prueba de celo n in te rés no de
morándolo nn s<'lo día, evitando á 
la vez i estns oKciuaS el disgusto 
de tenPr que acudir al empleo de 
los medios coercitivos que se men
cionan. 

León ISde Junio de 1899.—El Ad
ministrador de Hacienda, José M." 
Guerro. 

Uelación de los Ayuntamientos que 
iio h-iii re-nítido ú esta Adminis
t rac ión de Hacienda los ospedien -
t e s d e a d o p c . ó o de medios y arrien
do de las espec es de Cuosuiiios 
para el pr ximo año económico de 
1899 a 190U: 
Almanza 
Alvares 
Afdóa 
Arrnunia 
Balboa 
liembibre 

Berciauos del Camino 
iJerlauga 
Boñav 
Borrenes 
Brazuelo 
Busti l lo del Pá ramo 
Cabreros del Rio 
Cabfillancs 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Cañalefas 
Candín 
Catracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Castrocot. t r igo 
Castfomudurfo 
Cimanes de la Vega 

OístiePíift 
Curnüóü 
CuínlrOS 

¡ Cubillas de los Oteros 
\ Cubillos 
' Choz- s de Aba'io 
: Kl Burgo 
; EnClinMin 

Escobar de Campos 
babero 

! Pulgoso de la lííbera 
Onrrale 
Oordaliza del Pino 
üordoíiCillo 
Qradefes 
Oriijal do Campos 
I g ü e ñ a 
joara 
j oa i i l l a 
Lago de Ciirncedo 
Laguna Dalga 
La i , caí a 
La líobln 
La Vega de Almaüza 
Luci l lo 
Mugir/. 
Maraña 
Ua tadeóu <le los Oteros 
OeUCia 
Oseja de .^í.jftiiibre 
Pajares de le s Oteros 

; Palacios del Sil 
' Paradnscca 

Peran2iines 
p.ibiaouia de Pelayo Oareia 

i Posada de Val.ieón 
Pozuelo del l'ái'iiino 
Pliaratiza del B:ei'ZO 
l ' r ioto 

; Quintana y Co: gosfco 
Quintana del M -n-o 

; Quititanilla ne Soir.-oza 
i Hegueras uo Arub i 
' Iteuedo de Valúel nejar 
i Keyero 
; Kopcruelos del Pá ramo 
| Sat.cedo 
; Sa l amón 
[ Saiiegos 
; San Adriún del Valle 
i San André s del Kabanedo 
i San Emiliano 
; San Ksteban de Nogales 

San Esteb-.n de Valdueza 
Santa Colomba de rinrauzu 
Santa Man • de la Isla 
S.,uta Stluria de Oi'dás 
Santas Martas 
Santuvenia la Valdoncina 
Sobrado 
S"to y Aiíiio 
Tureno 
Trabadelo 
Uf.liales del Páramo 
Valdefuc tes del Páramo 
Valdetuguenis 
Valdepiélago 
Vulderrueda 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevi'mbre 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Vegaquemada 
Vega de It.i ' inzoíies 
Vega do Valcafce 
Vegas del Uoieiado 
Villabliuo de Laceana 
Villucé 
Villadangos 
Villademor do la Vega 
VillafraUCa del Blerzo 
Villamandos 
Vil lamol 
Vi l l amontán 

Villanueva de las Manzanas 
VillaqUejida 
Villaquuambfo 
VillatUfiel 
Villaverde do AfCayos 
La BaQeza 

TESOGERÍA DE HACIENDA DE LA PROViN'OlA DE L E Ó N 

fialliiiitioso vacantes los cargos de R e e a u d a d ó r e s y Agentes ajs-
eutivos que se expresan ¡i e o n t i n n a c i ó n , so anuncia al publico por medio 
del Boi.ETiÑ oPieiAt de esta proviueia para oonooimietito.de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de eobraosa sea 
los figurados en la mis tuá : 

j'Uíjbloá íjue lü ebíapuüQrl. QhrgM Tácüntés. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

'Í.'. 

a.'. 

[Rabanal del Camino 
ISanta Cololhba d e S o m o z a . . . 
ííi azuelo 

' jOiero de Escarpizo Agento e jecut ivo. 

'Mam-s de la Ribera 
. ITi'UchaS | Agente ejecutivo. I 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

ÍCastrocalbón i i 
( 'astrocontrigo Agente e jecut ivo. 
San Esteban de Nogales I I 

PARTIDO DE L E Ó N . 
Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente e jecut ivo. 

, Kioseco de l a pía 
'Cimanes del Tejar 
CarvoCer 
Onznuiliu 

i de lutanzones liecaudadoi' 
Agento e jecut iva . Vil latnriel 

líradefe.s 
Recaudador 
Agente ejecutivo as Mu as 

X'hozas de Ab ijo 
^ai.tovenia de la V.. ldoiicina. 

IveMo del C a ñ i ' u o \gente e jecut ivo. 
vi l lao i ingo 

I Veífa^ del Condado \gente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Vilhisabai'ieffo.. 
K^aidefresno. . 

í . i anegos Recaudador 
\Cuadros 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Pomemda 
A vares 
Bemhibre 
Folo-oso do la Ribera 

Cabanas-raras. 
Cubillos 
Luco de Carucedo 
Priafauza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

Agente ejecutivo Bemlza . 
Puente de Domingo [ ' lóroz. . . 
Castrillo do Cabrera 
Comíosto 
Castro pódame 
huemedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
rorcuo 

PARTIDO DE RIANO 

Riñno 
VíllayandrC 
Acevedo 
Bu rol) 
Vulderrueda 
Maraña 

Renedo 
./Boca do HuerganO Agente ejecutivo 

Posada de Valdeón 
Oseja do Sajambre 
Cistierna 

Salamou 
Reyero 
v e g a m i á n . . . 
P r i o f o . , 

Tanto \m lí» 
.lu ,)fé%id 

(Je MliTaáiBL 

1.100 

3001 

400 

•2.100 
3.400 

300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700! 

300 
6.100 

600 

5.800 

1 4S 
> 

1 4S 
i 

l 45 

I 45* 

2 

4.400 

1.700 

m 
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Ü l 1, '., 

2, ' . 

s.*, 

4 . ' . 

6. ' . 

6 , ' . . 

8.'. 

2. ' . 

3. *. 

PARTIDO 
¡Cea . . . 
¡Vi l lamol , 
¡ Vil lamizar , , , . , 
\ v i l l a m a r t í n da D . S a n c h o , . , 
m l l a s o l ú n 
Salwlices del Rio , 

iVillazanzo • 
(Gfajiú de Campos. 
IJoarilla , 
iSahafün 
\EíGiibar do Campos 
{Oullegnillos 
jOordftliiía dol Pino 
ivallecillo 
(Santa Ci ' is t íua 
j E I Burgo 
(Vi l lamorat io l 
jAlmanza 
ICanalejas. 
JCastfomudarfa 
Vi l l i ive rde de Areayos , 
( ü i Vega do Almanza 
'Celat i ico 
, Bofcianos del Camino 
\Calzniia del Coto , 
i joafa , 
(Castrotiorra , 

DE S A H A C U N . 
Recaudador, • , , , , 
Agetita ejecutivo. 

Recaudador 
A j e n t e e j e e u t i w . 

S s c a u d a t i o í , 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3,800 
800 

8,70o 2 & 
900 > 

4,l500 
800 

10.900 1 70 
1,100 » 

.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J U A N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

i Vi l lacé 
U'illaBiiiñáu 
San Millün de los Cuballeros.. 

JVilliidemor de la Vega 
iTnfal de los Guzoiaues 
Algadefe 

IVillamandos 
JVilliiqiii ' j ida 
""imanes de la Vega 
Villafer 
C'orvillns de los Oierus 
lünsendoíi de los Oteros 
iSautas Martas 
Villanueva de las Manzanas.. 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
iVillafranca 
(Paradaseca 
| Faliero 
Vega de Espinareda 
Saucedo 
Argauza 
Cafn|«>nara,ya 
Cncahulos 
(larraci 'delú 
Candiu 
Perauziines 
Valle do Fmuiledo 
Hevla'iga 
n.ilbmi 
Bari>is 
Trabadolo 
Vega di: ValCarcO 
Comi lón 
Oenoia 
Portóla de Agu ia f 
iVilladccauos 

800 

7.600 

900 

l 75 

Agente ejecutivo 2.90C 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va-
lotes oa ijae lia» do consti tuir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesora* 
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudac ión en la Zuna en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo. M i co
mo de los deberos y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
UOLETÍ.N- OFIUIM. de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las tianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a do estos cargos serán de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco dé 
E s p a ñ a . 

León 12 de Junio de 1899.—El Tesorofo de H iCienda, Pascual Sierro. 

AYUNTAMIENTOS 

ü . Tomás Mallo López, Alcalde COfiS 
t i tusional de esta ciudad. 
H.igo saber: Que por acuerdo del 

Excmo. Eyui. tamieii to so anuDCio 
vacante la plaza do auxil iar del Ar 
quitecto mnnicipulde esta ciudad, 
que se halla dotada con el haber 
anual dé 1.500 pesetas. 

Los que aspiren i ella p resen ta rán 
sus solicitudes en la Secretaria de la 
Corporación durante el plazo decebo 
dios, que empeza rán á contarse des
de el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA:. 
de U provincia, y t end rán en cuen
ta que serán preferidos ios que es tén 
adornados de alguno de los t í tu los 
que determina lá Real orden do 19 

de Julio de 1894, ó sean maestros de 
obras. 

León 16 do Junio de 1899.=To-
m á s Mallo López. 

Aím'áia couiiuitíoMl de 
Veffas ílel C'oníUM 

No habiendo teuido lufrar el arrien
do á venta libre para el e Cabeza-

| miento de consumos y reeafg 'de 
¡ sal durante el ejercicio de 1899 ú 
j 1900, y autofizaílo por la Adramis-
| t ración de Hacienda este A y u n t a -
i miento en l o del c o r n e ó t e para la 
; venta á la exclusiva, al por menor, 
i de los líquidos y carnes frese'8 y 
; saladas que comiifende la tanfj p n -
í mera del referido impuesto, h » acor. 
• dado llevar á ef ctu é s t a , i cuyo fin 
' se aiiUi.eia la subasta para el d i a ' J I 
! del actual,en los cusas cunsistof ¡«les 
• de esta v i l la , y hora de las diez de la 

mi iñana , bajo ei tipo de 13 496 pe-
: setas 2B c é u t i m n s ; hall'ndose de 
, manifiesto el pliego de Condiciones 
\ en la Secretaria niín icipal. 
¡ Y se advierte que p..ré q i o las 
; proposiciones en la si.bitsta puedao 
' ser admitidas, se ue 'esita q a e enda 

interesado presente la curta de pago 
de haher i - gi" S:ido el 2 por 10Ü da 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 12 de Junio de 
1899.—Juiin Al ler . 

Alcaldía constiluáonal de 
Caltadn del OUo 

No habiendo ofrecido resultiido !as 
BUbiiv-tus celelu'üdits pura el arriendo 
á venta libre de ¡as especies de con • 
sumos para Cubrir el cupo de este 
Ayuotamiodto, corresponoie 'te al 
próximo año eeonómieo de 1899 á 
190i), el Ayuntamienio y Juntii de 
asociados, en la sesión celebrada 
ayer, acordaron el arriendo, c o n la 
facultad en las ventas a la exclusiva 
al por menor, de carnes de todas 
clases, vinos y aguardient'11*, alco
holes y sal c o m ú n ; cuya primera su
basta se celebrará el día 21 del ac
tual , á las doce d é l a m a n a n » , en la 
casa do Ayuntamie- to. por el ("¡«te
ma de pujas á la Haría, non •íiij^riou 
al püi ' í ro de eondiciones qoe so ha
llará dé manifiesto en la tfecretaiiu 
municipal , y por el tipo de 1.640 
pesetas, ineduso el recargo in i in ic i -
pal del áO por 1U0, Con más el 3 por 
100 de cobranza y coudiicoió ' i . y los 
recurgus transitorio y de guerra que 
se tcuerdeu impouer por ¡a r jpeno-
i idad . 

Si por falta de licitadores no t u 
viese efecto el afriei.do. se ce lebrará 
el segundo remate el día 29, á la 
misma hora y 1< Cal lefefidos. r ct i f i -
cados los precios do venta. Y caso 
de que tampoco se hicieran postu
ras admisibles, se ce lebra rá la toree • 
ra el d ía 9 de Julio p r ó x mo, con las 
mismas formalidades, admi t i éndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Lo que se. lia ce público llamando 
l iei taüores á la subí Sta. 

Calzada del Coto IV de Junio do 
i 1899.—El Alcalde, Eugenio de le 

Red. 

A/caldia constilucíonal de 
Viltadáni/os 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en Junta municipal 
solicitar del Gobierno de S. M. auto
rización para establecer el modera
do arbitrio extraordinario de medio 
cén t imo de peseta sobre Cada k i l o 
gramo do paja do cereales que se 
Consuma en el t é r m i n o municipal, 

al ob|eto de enjugar el dóBeít dé-
l . lOd pesetas que acusa su presu
puesto ofdiiiari , , para' 1899 á 1900, 
después do agotadi.s todos los re
cursos legales, esta Alcaldia, c u m 
pliendo lo d'spnefto en la regla 2.* 
de la Real onieo circular do 3 de 
Aiiogtu de 1878. hace público por 
medio esto edicto el acuerdo n que 
01 mismo so refiere, con el fin de 
que los vecinos Contribuyentes que 
se ConSineren agiaviados puedan., 
en el t é rmino de dieü días , exami
nar el espediente or giual respecti
vo que se halla de iiianifie?to en la. 
Sec re ta r í a del Ayuntamiento é ia« 
terpouer sus reclamaciones. 

Villadangos 7 de J i i m . de 1899.— 
El Alcalde, IVmas Villadangos.. 

Alml i ia conuüte loualde 
Jiercíunos det Páramo 

Se halla vacante la plaza de be-. 
neficeucia de es te Ayuntamiei i to 
con la dotación anual de iHO pese
tas, pagadas por trimestres do los 
fondos del Muoic pio, coa la obliga
ción de asistir á dieciséis f .n i i l ias 
pobres y practicar las opefac oues 
de quintas, siendo él que la desem
peñe licenciado en Medicina y CTU-
gí.-; pudiendo á la vez igualarse el 
ag'-aciado con los 3S0 vecinos del 
distrito y 70 del inmediato pueblo, 
de San Pedro, ascenoieudo las igua
las á 118 cargas de centeno. 

Se hace saber que la residencia del 
Médico ha de ser en B-rc ianc», con 
corto r 'Corrido. L " queso anuncia 
BM el BOLETÍN OFICIAL de I • provincia 
por t é rmino de t ie i . - tu días 

Se proveerá dicha plaza en quien 
mejores circunstanc<as leona. 

Bprciaoos del Pá ramo I I de Junio 
de ISH9.—El Alcalde, Pablo García , 

Alcaldia covstilucional de 
L a Rolda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario que hade 
regir en el ejercicio económico de 
1899 á 1900, se In l l a Je manifiesto 
eit la Secretaria de este Ayunta
miento por t.é mino de quince días 
para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las quejas 
que estimen procedentes. 

La Rolda i.° de Junio de 1899.— 
El Alcalde. A -és Diez. 

A \ U K U J 0 4 l 'AUr iUtn . rUiKS 

Se arrienda un molino en San A n -
drésde l Uabmedo,montado con tres 
pares de piedras francesas, limpia 
y c e r n i d o , piado denominado «La 
Granja» y otros pacederos acces'.— 
ríos al o io l i ' o. l'ara tratar ve t se con 
Su ducüa D." A g n s t Í M i l 'allarés, Pía-
z i SJ jyurmim. 1 8 , 2 ° , León. 

Por la t é s t ame taria de D Ilde-
fon-o Velasco, Vec ino que fué de 
L-óa , y por acuenlo del consejo de 
f iiuilia de la h u é lana menor de 
edad D . ' Aurora Martínez Velasco, 
se vende en pública subasta la m i -

: tad de una casa, sita en Astorga, 
i calle de la Rúa . i .din. 13. que linda 
! con otra de D. J.'Sé Lumbán. 
i El remate tendrá lugar el dia Vi 
j de Julio p róx imo , á las once de la 

m a ñ a n a , en la Notar ía de D. Fran-
; Cisco Condearmefo, eh dicha ciudad 
; de Astorga, bajo el pliego de condi

ciones que el cSnresado Sr. Notario 
pondrá de manifiesto á los que de
seen tomar parte en la subasta. 

Imp. dé la Diputación provincial 
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